
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

01 IDRD-STP-CPS-0016-2026

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-01-2026 No definido

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 80163366

PLAZO DE EJECUCIÓN 5 meses

VALOR $ 15.865.000,00

FECHA ACTA DE INICIO 2026-01-22

FECHA DE TERMINACIÓN 21/06/2026

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 3.173.000,00

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2026-01-22 - 2026-01-31

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
PARA ACOMPAÑAR LAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PERMISOS
OTORGADOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE
LOS PARQUES Y ESCENARIOS BAJO LA
ADMINISTRACIÓN DEL IDRD, PROMOVIENDO SU
ADECUADA UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN, ASÍ
COMO LA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LA
COMUNIDAD VECINA, RECURRENTE Y OCASIONAL
DE CADA ESPACIO.

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Página 1 de 6



Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).

Obligación 1: Gestionar las actas de entrega y recibo del parque o escenario según se requiera, con ocasión
de los permisos de aprovechamiento expedidos por la Subdirección Técnica de Parques

Actividades, Evidencias y Ubicación:

se recibe el acta de entrega del parque por parte del profesional José Joaquín Orjuela y recibo el parque y los
escenarios verificando su estado y los permisos de aprovechamiento expedidos por la Subdirección Técnica de
Parques.

Obligación 2: Diligenciar las bases, formatos o formularios que le sean asignados para el registro de los
permisos otorgados y su seguimiento.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

se diligencia el Seguimiento al radicado IDRD 20266100016811 del 26 de ENERO AL 21 DE DICIEMBRE de
2026.  Permiso de uso temporal - PARQUE TIMIZA SECTOR VILLA DEL RIO CLUB DEPORTIVO SPORT
BACATA, Seguimiento al radicado IDRD 2025620040570 del 22 de enero AL 17 de diciembre de 2026. 
Permiso de uso temporal PERMISOCLUB DEPORTIVO GOLDEN STEPSREPRESENTANTE - PARQUE
TIMIZA SECTOR VILLA DEL RIO

Obligación 3: Realizar la organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en el
parque o escenario, de acuerdo con lo establecido en el Subsistema de Gestión Documental y Archivo

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se realizo la organización y control de los siguientes permisos ·      Escuela de formación deportiva  CLUB
DEPORTIVO SPORT BACATA 20266100016811 expediente No  2026620580100164E  , se verifica que
realicen los pagos anticipados de forma semanal o mensual ingresándolos en el drive de aprovechamiento
económico del parque Villa del Rio y se incluye en la carpeta física que reposa en el parque realizando el
seguimiento en el formato desarrollo de actividades del préstamo , se comprueba que el club utilice al escenario
deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas por el permiso de aprovechamiento económico,
se verifican los escenario al ingresar y al salir el club. Espacio otorgado Del 22 de enero hasta el 21 de
diciembre de 2026  

·     Club deportivo corporación deportiva jaguares 20266200008971 expediente  Expediente virtual
2026620580100137E., se verifica que realicen los pagos anticipados de forma semanal o mensual
ingresándolos en el drive de aprovechamiento económico del parque Villa del Rio y se incluye en la carpeta
física que reposa en el parque realizando el seguimiento en el formato desarrollo de actividades del préstamo ,
se comprueba que el club utilice al escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas
por el permiso de aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir el club. Espacio
otorgado Del 23 de enero hasta el 18 de diciembre de 2026   

 CLUB DEPORTIVO GOLDEN STEPS, Radicado IDRD No. 20256200405701 permiso otorgado para el
escenario cancha de garma sintética futbol 11, se verifica que realicen los pagos anticipados de forma semanal
o mensual ingresándolos en el drive de aprovechamiento económico del parque Villa del Rio y se incluye en la
carpeta física que reposa en el parque realizando el seguimiento en el formato desarrollo de actividades del
préstamo , se comprueba que el club utilice al escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas
establecidas por el permiso de aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir el
club. Espacio otorgado Del 22 de enero hasta el 17 de diciembre de 2026

Página 2 de 6



·     ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA OLIMPO BOGOTÁ, Radicado IDRD No. 20266200014021 se
comprueba que realicen los pagos anticipados de forma semanal o mensual ingresándolos en el drive de
aprovechamiento económico del parque Villa del Rio y se incluye en la carpeta física que reposa en el parque
realizando el seguimiento en el formato desarrollo de actividades del préstamo , se comprueba que el club
utilice al escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas por el permiso de
aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir el club. Espacio otorgado Del 24 de
enero hasta el 19 de diciembre de 2026           

 

Obligación 4: Evidenciar la elaboración, actualización y publicación semanalmente, de la cartelera, drive o
sistema implementado para tal fin, de la parrilla de programación del préstamo de escenarios en sus diferentes
modalidades

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se realizo la actualización semanal de la cartelera informativa del parque Timiza villa del rio bosa, con
información importante para todos los usuarios del parque. Días de poda, horarios de los escenarios,
carteleras informativas de los programas institucionales que se desempeñan dentro del parque con
actividades lúdicas deportivas y de esparcimiento, La cartelera del parque de villa del rio se actualiza
semanalmente, con los nuevos horarios que suelen debutar los lunes, y se mantiene vigente hasta el
domingo de la semana siguiente. En cuanto a las carteleras informativas de clubes o instituciones, la
actualización de documentos puede ser mensual o según se requiera, para cumplir con normativas como la
exhibición de avisos, de reservas de escenarios y otros documentos.  Al no tener permisos de escuelas la
programación, se realizó la programación en reserva en línea con las personas interesadas y practica libre
ocasional sin pago en enero del 2026

Obligación 5: Reportar al email mantenimiento.parques@idrd.gov.co, la necesidad de intervenciones de
mantenimiento urgentes, evitando los posibles riesgos de uso.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se reportaron a el correo mantenimiento.parques@idrd.gov.co todas las necesidades de manteniendo del
parque Timiza villa del rio bosa con el fin de vitar posibles riegos a los usuarios del parque, y se envió el Excel
solicitado en enero de 2026,por mantenimiento de parques con las evidencias de las mallas nuevas.  

Obligación 6: Realizar la elaboración y presentación mensual de los informes de gestión, dentro de los diez
primeros días del mes, incluyendo necesidades de mantenimiento e identificación de riesgos; igualmente
realizar los diferentes informes, aclaraciones o explicaciones que el supervisor de contrato o el ordenador del
gasto requieran.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se Elaboro el informe de gestión del mes de DICIEMBRE de 2025 con radicado 20262100012602 del 9 de
enero de 2026, del parque villa del rio bosa, donde se anexo el informe de gestión de parques y escenarios con
la siguiente información:

Administración y escenarios protocolo de aprovechamiento económico control de personal y vigilancia control de
aseo y residuos sólidos control de fumigación en parques y escenarios control de poda y césped y
mantenimiento zonas verdes y bitácora de actividades del mes de diciembre de 2025

Obligación 7: Apoyar a la supervisión en el seguimiento a las actividades relacionadas con los contratos de
mantenimiento que se estén adelantando en el parque o escenario encomendado reportar oportunamente por
medio institucional de novedades en su desarrollo.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se supervisa y dirige al personal de seguridad del parque villa del rio verificando que cumplan sus horarios
funciones y marcaciones, asegurando que se cumplan las normas y protocolos dentro del parque.  estar
pendiente de los ingresos y egresos a las canchas de grama sintéticas, se verifico la asignación de turnos, se
evaluó el rendimiento del equipo, también se realizaron inspecciones de seguridad, investigar incidentes.

También se realizó una evaluación de riesgos, verificando nuevamente y en múltiples evaluaciones hechas por
el idrd que el extintor esta vencido hace dos años y no lo han venido a recargar y que carece de señalización
entre otras ya expuestas.

Obligación 8: Custodiar y velar por el buen estado del inventario asignado para el cumplimiento de las
obligaciones contractuales, elaborando y presentando los informes respectivos

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se velo por el buen uso y estado del inventario del parque Timiza villa del rio bosa

Obligación 9: Atender los requerimientos efectuados en desarrollo de visitas o auditorías sobre el sistema
integrado de gestión, seguimiento administrativo- financiero, documental y de procedimientos, entre otros.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Para el presente mes de enero de 2026 no se recibieron requerimientos visitas o auditorias sobre el sistema
integrado de gestión en el parque villa del rio debido a que en el mes de diciembre se realizó la visita y revisión
de la profesional Luz Adriana quien verifico todas las carpetas del parque y el aprovechamiento económico del
mismo, así como las programaciones de la cartelera y los informes de gestión del parque 

Obligación 10: Velar y dar cumplimiento de la normatividad Nacional y Distrital en materia policiva y de orden
público y en caso de presentarse alteración deberá remitir el informe detallado al supervisor del contrato, a más
tardar al día siguiente de la ocurrencia del hecho.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Para la presentación del presente informe no se presentaron casos de alteración u orden público en el parque
Villa del Rio que requirieran un informe detallado al supervisor del contrato

Obligación 11: Proyectar de manera oportuna y en términos de calidad y veracidad las respuestas a las
solicitudes de información, peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos allegados, revisados,
reasignados o informados en el Sistema de Gestión Documental ORFEO con ocasión de los proyectos y
actividades a cargo de la Subdirección Técnica de Parques

Actividades, Evidencias y Ubicación:

En el reporte actual no se cuenta con credenciales del sistema ORFEO está a cargo del profesional del parque,
sin embargo, se brindó de manera oportuna y en términos de calidad las respuestas a solicitudes de
información, quejas reclamos y demás requerimientos allegados, revisados que llegaron al correo
pmvilladelrio@idrd.gov.co

Obligación 12: Asistir a las capacitaciones o reuniones que le sean informadas y generar estrategias de
comunicación con su grupo de trabajo, garantizando la información oportuna y clara al supervisor

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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En atención a las labores para la presentación del presente informe en el mes de enero de 2026 no se realizó
ninguna reunión de equipo de bosa o capacitación por el IDRD

Obligación 13: Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la
gestión adelantada debidamente firmado por el supervisor, que evidencie el cumplimiento de las obligaciones
pactadas en el contrato, en las fechas establecidas en el mismo

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Se elabora el primer informe correspondiente al mes de enero del 22 al 31 de enero de 2026, del contrato IDRD-
STP-CPS-0016-2026 de Giovanni Alexander Garzón Urquiza, en la plataforma Secop II se encuentra Cargada
la póliza de cumplimiento
SOPORTE_POLIZA_80163366_IDRD_STP_CPS_0016_2026_20260122183909_50361.pdf, la ARL 74475-
ARL_80163366_IDRD_STP_CPS_0016_2026_20260122155402_30006.pdf y el SevenCRP SEVEN 57 CRP
BD 5000977030.pdf.

Obligación 14: Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del contrato.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

se realizaron las diferentes actividades dentro del parque las cuales están descritas en la bitácora diaria de
actividades

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD COMPENSAR $ 0,00

PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 0,00

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 0,00

TOTAL $ 0,00

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista
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Nombre Completo: GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA

No. Identificación: 80163366

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: OLGA LUCIA SILVA GUTIERREZ

No. Identificación: 60328758

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-11
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Ciudad y Fecha: BOGOTÁ 2026-03-02

Señores
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE
Atn. Area Financiera

Referencia: Certificado de Información Tributaria para Depuración de la Base del cálculo Retención en La Fuente, Art.
383, 387, 388 Estatuto Tributario (Art. 1.2.4.1.6. y siguientes del Decreto 1625 De 2016), por rentas de
trabajo que no provienen de una relación laboral o legal y reglamentaria. (ley 2277 de 2022 y Decreto 2231
de 2023).

De         conformidad         con         las         normas         citadas         en         la         referencia,         y         con         el         fin         de         suministrarla         información         necesaria         para         el
cálculo         de         mi         base         de         retención         en         la         fuente         aplicable         por         los         ingresos         obtenidos         en         ejecución         del         contrato         de         prestación
de         servicios         0016         de         2026,         suscrito         entre         el         IDRD         y         GIOVANNI         ALEXANDER         GARZON         URQUIZA         identificado         con         C.C
80163366,         bajo         la         gravedad         de         juramento         certifico         que:

A. De conformidad con el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6. y con el párrafo 4 artículo
1.2.4.1.17. del Decreto 1625 de 2016, tomaré costos y/o deducciones asociados a
las rentas percibidas por mi contrato.

Si marca (SI), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T (entre el 4% y 11%).    
Si marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383.

SI NO X

B. Soy Pensionado (a)
Requiere adjuntar certificación de pensión

SI NO X

C. Soy declarante de renta SI NO X

D. Soy responsable de Iva SI NO X

E. Solicito realizar una retención en la fuente adicional a la calculada, por valor de: 0

Responda las preguntas 1 al 10 solo si respondió NO a la pregunta A

1. Durante el año 2025 realicé pago de intereses por préstamos para adquisición de
vivienda (incluido Leasing habitacional)

SI NO X

2. En caso de responder afirmativamente la pregunta 1, por favor adjuntar la certificación
bancaria y completar la siguiente información:

• Terceras personas con las que adquirí el inmueble hacen uso del beneficio tributario SI NO X

• Mi conyugue hace USO del beneficio tributario SI NO X

• Por lo anterior, Declaro que la deducción prevista se debe realizar proporcionalmente
(Decreto 3750 de 1986 Articulo 8). A mi favor

Bajo la gravedad de juramento declaro que el inmueble por el cual estoy pasando la disminución cumple con

los requisitos establecidos en la ley para acceder a este beneficio

% 0       (% de 1 a 100)



3. Durante el año 2025 realicé pagos por salud (medicina prepagada - seguros de salud)

Anexar certificado de la entidad donde se evidencie el valor pagado y el periodo.
SI NO X

4. Para el presente pago realicé aporte a pensiones voluntarios

Anexar copia del pago.

SI NO X

5. Para el presente pago realicé aporte a AFC

Anexar copia de la consiganción.

SI NO X

6. Certifico que tengo algunos de los siguientes dependientes SI NO X

7. Número de dependientes, conforme establecido en el inciso 2 del artículo 387 del
Estatuto Tributario ( 72 UVT ) hasta un máximo de cuatro (4) dependientes. 0

• Hijos menores de 18 años
Requiere registro civil. SI NO X

• Hijos entre los 18 y 23 años a quienes se les esté dando educación
Requiere anexar certificación semestral de pago de matricula expedida por la respectiva
entidad educativa.

SI NO X

• Hijos de cualquier edad que se encuentren en situación de dependencia por
discapacidad 
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Cónyuge o compañero permanente en situación de dependencia por ausencia de
ingresos o ingresos anuales inferiores a 260 UVT (2025) $12,947.740 anuales, o por
discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Padres y hermanos en situación de dependencia por ausencia de ingresos o por
ingresos inferiores a 260 UVT (2025) $12,947.740 anuales, o por discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

Nota: Me comprometo a informar cualquier novedad relacionada con lo aquí manifestado, presentando nuevamente el

certificado, junto con los soportes a que haya lugar.

Firma: ____________________________
Nombre: GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA
Cédula: 80163366
La información tributaria determinada con base en lo aquí certificado, surtirá efecto a partir del primer pago o abono en cuenta posterior a la fecha de
entrega. 
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA identificado(a) con Cedula Ciudadania 

80163366, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como 

cotizante Independiente voluntario riesgo laboral según información contenida a la fecha en nuestra base 

de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20250423 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 23 días del mes de Febrero de 

2.026

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

31636800
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 80163366, se encuentra afiliado/a desde 01/03/2016 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 23 de febrero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CER_AFI_2026011274976

LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA identificado con CC. 80163366 registra la siguiente información en el
ramo de Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 22 días del mes de enero del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

NI - 860061099

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

Nombres y/o Razón INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y DEPORTE

Tipo y Numero de
Documento

INFORMACIÓN RELACIÓN LABORAL

Fecha de inicio de
cobertura 2026/01/21

Estado afiliación Activa

Independiente con Contrato

2026/01/20

Tipo de vinculación Fecha de fin
contrato 2026/06/20

Fecha inicio
contrato

Riesgo
Código actividad
económica

3931201 - Actividades de
clubes deportivos, incluye los
clubes sociales y deportivos

3

Fecha retiro - Estado del contrato Activa

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A.

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC22012026N80163366A2848424. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



 

 

 

 

 

 

PLANTA CONTRATISTA X
NUMERO DE 

CONTRATO
1703-2025

PARQUE ESTRUCTURANTE  TIMIZA VILLA DEL RIO  

PLANTA CONTRATISTA X
NUMERO DE 

CONTRATO
0142-2026

ADMINISTRADOR PROFESIONAL  

pmtimizavilladelrio@idrd.gov.co  

No. No. de permiso
Fecha 

inicio
Fecha final Estado Físico

1
PERMISOS DEL 289 

AL 318 
10/02/2022 20/12/2025 CARPETAS 

2
PERMISOS DEL 289 

AL 319
1/01/2025 30/06/2025 CARPETAS 61

3
PERMISOS DEL 01 AL 

131
1/01/2025 26/04/2025 CARPETAS 4 

4

5

CARPETAS DE 

ESCUELAS Y CLUBES 
PERMISOS CON PRORROGA

CARPETAS DE 

ESCUELAS Y CLUBES 
SI PERMISOS CON PRORROGA

CARPETAS DE 

ESCUELAS Y CLUBES 

DEPORTIVOS CON 

SI PERMISOS CON PRORROGA

SI

ACTA DE ENTREGA RESPONSABLE DEL PARQUE

1. GENERALIDADES

Formalizar la entrega del parque o escenario por terminación o cesión de contrato o traslado personal de parque mediante el diligenciamiento de la presente acta de entrega

Solicitamos diligenciar completamente la presente acta, en ella se  deben relacionar los asuntos de su competencia y el estado de cada uno de ellos.

Dentro de la entrega queda establecido:

*  Se debe entregar toda la información electrónica y física relacionada con el desarrollo de las actividades en el parque y/o escenario asignado.

* Se debe legalizar la entrega y recepción de activos fijos al Almacén

* No se puede realizar traslado de los equipos de cómputo de un parque o escenario a otro. Debe hacer entrega del equipo de cómputo. 

* El acta de entrega debe ser firmada por quien entrega y por quien recibe como evidencia de aceptación.

* Se debe realizar la entrega  los documentos soportes de los  permisos de aprovechamiento económico tramitados durante el desarrollo de las actividades  en el parque y/o escenario 

asignado, debidamente archivados y ordenados

* Hacen parte de la presente acta el paz y salvo de las Áreas de Sistemas, de Almacén General

2. DATOS GENERALES DE QUIEN ENTREGA

NOMBRE:

CARGO

JUAN SEBASTIAN RAMIREZ

NOMBRE PARQUE QUE 

ENTREGA

NOMBRE:

3. DATOS GENERALES DE QUIEN RECIBE

ADMINISTRADOR PROFESIONAL

Entrega de email institucional del parque asignado:

DILIGENCIAMIENTO INFORMACION SOLICITADA LINEAMIENTOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN 344 DE 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

JOSE JOAQUIN ORJUELA HERNANDEZ

CARGO

MODIFICA EL PROTOCOLO DE  APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LOS ESPACIOS ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

3. APROVECHAMIENTO ECONOMICO 

A. PERMISOS CON O SIN APROVECHAMIENTO Y/O APORTE INSTITUCIONAL

(Entregar diligenciado el formato de la pestaña de aprovechamiento económico del informe de gestión respectivo. Adjuntar el diligenciamiento impreso total del DRIVE escuelas y

clubes donde se evidencia  resumen de los permisos y/o aprovechamientos económicos  existentes y/o tramitados)

B. PROGRAMACION (entregar la programación de  cada uno de los escenarios de los dos últimos meses así como lo programación actual.) 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”"

C. ESPACIOS SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO (Entregar diligenciado el formato de la pestaña de mantenimiento y pestaña de

aprovechamiento económico del informe de gestión respectivo ) 

Nombre del usuario Paz y salvo a
Observaciones (informar alguna 

part icularidad como: pleitos o demandas ) 

GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 
Obligación 1: Gestionar las actas de entrega y recibo del parque o escenario según se requiera, 
con ocasión de los permisos de aprovechamiento expedidos por la Subdirección Técnica de 
Parques. 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 1 

PDF- Fotos Informes (Cuando Aplique)  



 

 

 

Físico Magnético

1 X x 1 200

2 X 3 200

3 X x 1 200

4 X 11 200

5 X 1 200

6 X 4 200

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

No.

1

2

3

4

5

6

7 1

8 1

9

1

CARPETAS

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

51058

51169

50537

50610

50834

50903

51045

51048

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

CAFETERA PSPLUS 1 BUEN ESTADO

1

BUEN ESTADO

1 15

1

RESMA PAPEL

CAJA DE GRAPAS

CAJA DE CLIPS

MICROONDAS HACEB

ESTADO

TERMO ACERO INOXIDABLE 1 BUEN ESTADO

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL HEWLETT PACKARD

COMPUTADOR COMPUMAX SATURNO SERIE V63

SILLA FIJA INTERLOCUTORA

SILLA INTERLOCUTORA

SILLA INTERLOCUTORA

SILLA GIRATORIA GRIS PLOMO

PUESTO DE TRABAJO 1 PUESTO

SILLA ERGONOMICA GERENCIAL GIRATORIA

ESCRITORIO LINEAL

ESCRITORIO LINEAL

ESCRITORIO LINEAL

ARCHIVO METALICO

SILLA INTERLOCUTORA

SILLA INTERLOCUTORA

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

BUEN ESTADO

 CARPETAS DE INFORME DE GESTIÓN 2024 DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024

 CARPETAS DE USO DE LOS PARQUES Y ESCENARIOS 2024

 CARPETAS DE USO DE LOS PARQUES Y ESCENARIOS 2025

 CARPETAS DE INFORME DE GESTIÓN DE ENERO A DICIEMBRE DE 2025

NOMBRE DEL ACTIVO CANTIDAD

SILLA INTERLOCUTORA

SILLA INTERLOCUTORA

SILLA ERGONOMICA GERENCIAL GIRATORIA

38974

54038

38492

50316

50318

50529

42078

44624

50315

6. ELEMENTOS DE CONSUMO  (indicar su estado y cantidad)

ESTADO

5. ACTIVOS QUE ENTREGA  (en la administración como muebles, equipos, herramientas, elementos de oficina, inventario IDRD, adjuntar informe de inventario expedido por el 

almacén del IDRD)

NOMBRE DEL ACTIVO PLACA

4. RELACIONE LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS INSTITUCIONALES QUE SE ENTREGAN (como: carpetas de informes de gestión,

préstamo de uso de parques y escenarios, incluyendo todos los formatos respectivos, así como manuales o programas propios del

parque o escenario, tanto físicos como magnéticos).

No.
DESCRIPCIÓN

(Nombre del asunto de la carpeta física o magnética a entregar)

FORMATO UNIDAD
(carpeta)

O RUTA 

CANTIDAD

No. 

FOLIOS
(por carpeta)

 CARPETAS DE INFORME DE GESTIÓN 2023 DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024

 CARPETAS DE USO DE LOS PARQUES Y ESCENARIOS 2023

1 1

TONNER IMPRESORA VACIO 1 1 en uso



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No.

1.

2

3

4

5

No. No. Contrato
% de 

ejecución 

1

Nombre de

Quien recibe

Firma

21/02/2026

La presente acta se firma en DOS (2) ejemplares, a los 2 días del mes de FEBRERO del año 2026, por las personas que en ella intervinieron.

Nombre  de

Quien entrega
JUAN SEBASTIAN RAMIREZ DÍAZ JOSE JOAQUIN ORJUELA HERNANDEZ

Firma

8. LISTADO DE CONTRATOS BAJO SUPERVISIÓN

Objeto Nombre Contratista
Identificación del 

Contratista
Estado

9. OBSERVACIONES DE RECIBO

7. RECORRIDO DEL PARQUE (anexando material fotográfico e indicando solicitudes de mantenimiento realizadas y pendientes por atender, entregando diligenciado el

formato de  la pestaña de mantenimiento del informe de gestión respectivo)

Descripción de  las solicitudes tramitadas mediante el email 

mantenimiento.parques@idrd.gov.co
ESTADO 



 

 



 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Seguimiento al radicado IDRD 20266100016811 del 26 de ENERO AL 21 DE DICIEMBRE de 

2026.  Permiso de uso temporal - PARQUE TIMIZA SECTOR VILLA DEL RIO CLUB 

DEPORTIVO SPORT BACATA 

GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 
Obligación 2. Diligenciar las bases, formatos o formularios que le sean asignados para el registro 
de los permisos otorgados y su seguimiento. 
 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 1 

PDF- Fotos Informes (Cuando Aplique)  



 

 

 

 

 



 

 

 

Seguimiento al radicado IDRD 20256200405701  

 del 22 de enero AL 17 de diciembre de 2026.  Permiso de uso temporal PERMISOCLUB 

DEPORTIVO GOLDEN STEPSREPRESENTANTE - PARQUE TIMIZA SECTOR VILLA DEL RIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 3: 

Realizar la organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en 
el parque o escenario, de acuerdo con lo establecido en el Subsistema de Gestión Documental y 
Archivo 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 3 

Permisos nuevos 2026 

• Escuela de formación deportiva  CLUB DEPORTIVO SPORT BACATA 20266100016811 

expediente No  2026620580100164E  , se verifica que realicen los pagos anticipados de 

forma semanal o mensual ingresándolos en el drive de aprovechamiento económico del 

parque Villa del Rio y se incluye en la carpeta física que reposa en el parque realizando el 

seguimiento en el formato desarrollo de actividades del préstamo , se comprueba que el 

club utilice al escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas por 

el permiso de aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir 

el club. Espacio otorgado Del 22 de enero hasta el 21 de diciembre de 2026     

 

 
 

• Club deportivo corporación deportiva jaguares 20266200008971 expediente  Expediente 

virtual 2026620580100137E., se verifica que realicen los pagos anticipados de forma 

semanal o mensual ingresándolos en el drive de aprovechamiento económico del parque 

Villa del Rio y se incluye en la carpeta física que reposa en el parque realizando el 

seguimiento en el formato desarrollo de actividades del préstamo , se comprueba que el 

club utilice al escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas por 



el permiso de aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir 

el club. Espacio otorgado Del 23 de enero hasta el 18 de diciembre de 2026     

    

 
 

•  CLUB DEPORTIVO GOLDEN STEPS, Radicado IDRD No. 20256200405701 permiso 

otorgado para el escenario cancha de garma sintética futbol 11, se verifica que realicen los 

pagos anticipados de forma semanal o mensual ingresándolos en el drive de 

aprovechamiento económico del parque Villa del Rio y se incluye en la carpeta física que 

reposa en el parque realizando el seguimiento en el formato desarrollo de actividades del 

préstamo , se comprueba que el club utilice al escenario deportivo de una manera 

adecuada y en las horas establecidas por el permiso de aprovechamiento económico, se 

verifican los escenario al ingresar y al salir el club. Espacio otorgado Del 22 de enero hasta 



el 17 de diciembre de 2026    

  
    

 

•  ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA OLIMPO BOGOTÁ, Radicado IDRD No. 
20266200014021 se comprueba que realicen los pagos anticipados de forma semanal o 
mensual ingresándolos en el drive de aprovechamiento económico del parque Villa del Rio 
y se incluye en la carpeta física que reposa en el parque realizando el seguimiento en el 
formato desarrollo de actividades del préstamo , se comprueba que el club utilice al 
escenario deportivo de una manera adecuada y en las horas establecidas por el permiso de 
aprovechamiento económico, se verifican los escenario al ingresar y al salir el club. Espacio 
otorgado Del 24 de enero hasta el 19 de diciembre de 2026            
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GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 
OBLIGACIÓN No. 4: 

Evidenciar la elaboración, actualización y publicación semanalmente, de la cartelera, drive o 
sistema implementado para tal fin, de la parrilla de programación del préstamo de escenarios 
en sus diferentes modalidades 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 4 

Programación Se realizo la actualización semanal de la cartelera informativa del parque 

Timiza villa del rio bosa, con información importante para todos los usuarios del parque. Días de 
poda, horarios de los escenarios, carteleras informativas de los programas institucionales que se 
desempeñan dentro del parque con actividades lúdicas deportivas y de esparcimiento, La 
cartelera del parque de villa del rio se actualiza semanalmente, con los nuevos horarios que suelen 
debutar los lunes, y se mantiene vigente hasta el domingo de la semana siguiente. En cuanto a las 
carteleras informativas de clubes o instituciones, la actualización de documentos puede ser 
mensual o según se requiera, para cumplir con normativas como la exhibición de avisos, de 
reservas de escenarios y otros documentos.  Al no tener permisos de escuelas la programación, 
se realizó la programación en reserva en línea con las personas interesadas y practica libre 
ocasional sin pago en enero del 2026 

 

PDF- Fotos Informes (Cuando Aplique)  



 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Al no tener permisos de escuelas la programación, se realizó la programación en reserva en línea con las 
personas interesadas y practica libre ocasional sin pago en enero del 2026 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 5: 

Reportar al email mantenimiento.parques@idrd.gov.co, la necesidad de intervenciones de 
mantenimiento urgentes, evitando los posibles riesgos de uso. 

 
FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

Se reportaron a el correo mantenimiento.parques@idrd.gov.co todas las necesidades de 
manteniendo del parque Timiza villa del rio bosa con el fin de vitar posibles riegos a los usuarios 
del parque, y se envió el Excel solicitado en enero de 2026,por mantenimiento de parques con las 
evidencias de las mallas nuevas.   

 

 

  

SE  

 

 
 

 
 

mailto:mantenimiento.parques@idrd.gov.co


GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 5: 

Realizar la elaboración y presentación mensual de los informes de gestión, dentro de los diez 
primeros días del mes, incluyendo necesidades de mantenimiento e identificación de riesgos; 
igualmente realizar los diferentes informes, aclaraciones o explicaciones que el supervisor de 
contrato o el ordenador del gasto requieran. 

 
FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

 
Se Elaboro el informe de gestión del mes de DICIEMBRE de 2025 con radicado 20262100012602 del 
9 de enero de 2026, del parque villa del rio bosa, donde se anexo el informe de gestión de parques 
y escenarios con la siguiente información: 
Administración y escenarios protocolo de aprovechamiento económico control de personal y 
vigilancia control de aseo y residuos sólidos control de fumigación en parques y escenarios control 
de poda y césped y mantenimiento zonas verdes y bitácora de actividades del mes de diciembre de 
2025 

 

 

 

 
 SE  
 

 

 
 

 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 7: 
 

Apoyar a la supervisión en el seguimiento a las actividades relacionadas con los contratos de 
mantenimiento que se estén adelantando en el parque o escenario encomendado reportar 
oportunamente por medio institucional de novedades en su desarrollo. 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

 
Se supervisa y dirige al personal de seguridad del parque villa del rio verificando que cumplan sus 
horarios funciones y marcaciones, asegurando que se cumplan las normas y protocolos dentro del 
parque.  estar pendiente de los ingresos y egresos a las canchas de grama sintéticas, se verifico la 
asignación de turnos, se evaluó el rendimiento del equipo, también se realizaron inspecciones de 
seguridad, investigar incidentes.  
También se realizó una evaluación de riesgos, verificando nuevamente y en múltiples evaluaciones 
hechas por el idrd que el extintor esta vencido hace dos años y no lo han venido a recargar y que 
carece de señalización entre otras ya expuestas.  

 

 

 SE  
 

 

 
 

 



 
 

 



 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 8: 
 

Custodiar y velar por el buen estado del inventario asignado para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, elaborando y presentando los informes respectivos. 
 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

 
Se velo por el buen uso y estado del inventario del parque Timiza villa del rio bosa  

 

 

 

 SE  
 

 

 

 

 

 
 

 
 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 9: 
 

Atender los requerimientos efectuados en desarrollo de visitas o auditorías sobre el sistema 
integrado de gestión, seguimiento administrativo- financiero, documental y de 
procedimientos, entre otros.  

 
FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

 
Para el presente mes de enero de 2026 no se recibieron requerimientos visitas o auditorias sobre 
el sistema integrado de gestión en el parque villa del rio debido a que en el mes de diciembre se 
realizó la visita y revisión de la profesional Luz Adriana quien verifico todas las carpetas del parque 
y el aprovechamiento económico del mismo, así como las programaciones de la cartelera y los 
informes de gestión del parque   

 

 

 

 SE  

 
 

 

 

 

 
 

 

 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 10: 
 

Velar y dar cumplimiento de la normatividad Nacional y Distrital en materia policiva y de 
orden público y en caso de presentarse alteración deberá remitir el informe detallado al 
supervisor del contrato, a más tardar al día siguiente de la ocurrencia del hecho. 
 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

Para la presentación del presente informe no se presentaron casos de alteración u orden público 
en el parque Villa del Rio que requirieran un informe detallado al supervisor del contrato 

 

 SE  
 

 

 

 

 



GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 

OBLIGACIÓN No. 11: 

Proyectar de manera oportuna y en términos de calidad y veracidad las respuestas a las 
solicitudes de información, peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos allegados, 
revisados, reasignados o informados en el Sistema de Gestión Documental ORFEO con 
ocasión de los proyectos y actividades a cargo de la Subdirección Técnica de Parques 
 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

En el reporte actual no se cuenta con credenciales del sistema ORFEO está a cargo del profesional 
del parque, sin embargo, se brindó de manera oportuna y en términos de calidad las respuestas a 
solicitudes de información, quejas reclamos y demás requerimientos allegados, revisados que 
llegaron al correo pmvilladelrio@idrd.gov.co  

 

 

  

SE

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 
OBLIGACIÓN No. 12: 

Asistir a las capacitaciones o reuniones que le sean informadas y generar estrategias de 
comunicación con su grupo de trabajo, garantizando la información oportuna y clara al 
supervisor 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 4 

En atención a las labores para la presentación del presente informe en el mes de enero de 2026 
no se realizó ninguna reunión de equipo de bosa o capacitación por el IDRD 

 

PDF- Fotos Informes (Cuando Aplique)  



 

 

 

 

 

 

 

 

GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA   IDRD CTO.  0016-2026 
OBLIGACIÓN No. 13: 

Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la gestión 
adelantada debidamente firmado por el supervisor, que evidencie el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el contrato, en las fechas establecidas en el mismo 
 

FECHA INICIO: 22 ENERO 2026 FECHA FINAL: 21 JUNIO 2026 

ANEXO 4 

Se elabora el primer informe correspondiente al mes de enero del  22 al 31 de enero de 2026, del 
contrato IDRD-STP-CPS-0016-2026 de Giovanni Alexander Garzón Urquiza  

 

PDF- Fotos Informes (Cuando Aplique)  



BITACORA

INFORME No:  1 (uno)
NOMBRE DEL PARQUE:                                   

Metropolitano Timiza Villa del Rio Bosa.

FECHA DEL INFORME: 31/01/2026 CÓDIGO DEL PARQUE: 07-036

No.CONTRATO Y FECHA: 0016 de 2026                                     

FECHA FUNCIONES REALIZADAS   EVIDENCIAS

jueves, 22 de enero de 2026

SE ENVIO A LA PROFESIONAL CIELO DE ESCENARIOS LO 

REFERENTE A APROVECAHMIENTO ECONOMIICO DE 

ENERO 2026 CON EL FIN DE SER REVISADO Y APROVADO 

SE REALIZO UN RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA 

DEL RIO BOSA  SOBRE LA CANCHA DE FUTBOL SISNTEICA 

SE EVIDENCIAS ALGUNO EHUEVO EN LA GRAMA SINTETICA 

Y ALGUNOS ARCOS DE FUTBOL DESOLDADOS SE ENVIA EL 

CORREO A MANTENIMENTO DE PARQUS, SE REALIZO UNA 

LEVE REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS 

DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS  , REVISAR LOS 

POSIBLES DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE, SE 

ENCUENTRO EL ARCO  PRINCIPAL DE FUTBOL DESOLDADO 

Y SE ENVIA EL CORREO A MANTENIENTO IDRD 

REPORTANDO LA SITUACION CON EL FIN DE INICIAR EL 

PROCESO DE EL ARRREGLO. 

viernes, 23 de enero de 2026

SE VERIFICO EL ENVIO DE TODOS LOS PAZ Y SALVOS DEL 

2025 DE LAS ESCUELAS Y CLUBES , DE IGUAL FORMA SE 

REALIZO UNA REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS 

DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A 

COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES 

SOBRE LOS DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN 

PERSONAL DE SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES 

DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE REVISAN LAS 

CARTEPETAS Y PAGOS DEL CLUB DEPORTIVO IKAROS DE 

VOLEIBALL Y BALLONCESTO VERIFICANDO SU PAGO E 

INICIANDO EL PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN EL 

DRIVE DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO. SE 

ENCUENTRO QUE EN EL BAÑO DE LOS CAMERINOS EL 

INODORO  ESTA FALLANDO  Y SE ENVIA EL CORREO A 

MANTENIENTO IDRD REPORTANDO LA SITUACION CON EL 

FIN DE INICIAR EL PROCESO DE EL ARRREGLO AL MISMO 

TIEMPO SE CIEERA EL BAÑO PARA EVITAR 

INCONVENIENTES. 

sábado, 24 de enero de 2026

SE CONTUNUO CON LA REVISION DE CARPETAS FISICAS Y 

VIRTUALES,SE REALIZO UN RECORRIDO POR EL 

PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, REVISION DE PAGOS 

Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS , 

ATENCIÓN A COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS DIFERENTES 

INQUITUDES SOBRE LOS DIFERENTES ESCENARIOS, 

SUPERVISIÓN PERSONAL DE SERVICIOS, , REVISAR LOS 

POSIBLES DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE 

REVISAN LAS CARTEPETAS Y PAGOS DEL CLUB 

DEPORTIVO JAGUARES DE FUTBOL 11  VERIFICANDO SU 

PAGO E INICIANDO EL PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA 

Y EN EL DRIVE DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO. 

domingo, 25 de enero de 2026

SE INICIO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS FISICAS 

DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE SE 

DIERON HASTA EL 2025 SE INICIO CON LA CARPETA DEL 

PERMISO 01 HASTA EL 09SE REALIZO UN RECORRIDO POR 

EL PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, REVISION DE 

PAGOS Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES CLUBES Y 

ESCUELAS , ATENCIÓN A COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS 

DIFERENTES INQUITUDES SOBRE LOS DIFERENTES 

ESCENARIOS, SUPERVISIÓN PERSONAL DE SERVICIOS, , 

REVISAR LOS POSIBLES DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL 

PARQUE,SE REVISAN LAS CARTEPETAS Y PAGOS DE 

ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO 

SOCIAL ESTUDIANTES CIUDAD KENNEDY 07-036-014-2023  Y 

CLUB DEPORTIVO UNION CENTRAL E.C VERIFICANDO 07-

036-179-2022  CLUB DEPORTIVO ACADEMIA RACING 

FILIALExpediente 2025620300200128E  BOGOTA SU PAGO E 

INICIANDO EL PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN EL 

DRIVE DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO. REVISAR LOS 

POSIBLES DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE INFANTIL. 
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BITACORA

domingo, 25 de enero de 2026

, SE REALIZO UN RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA 

DEL RIO BOSA, REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS 

DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A 

COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES 

SOBRE LOS DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN 

PERSONAL DE SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES 

DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE REVISAN LAS 

CARTEPETAS Y PAGOS DEL CLUB DEPORTIVO BACATA 

PERMISO 07-036-10  DE FUTBOL 11  VERIFICANDO SU PAGO 

E INICIANDO EL PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN 

EL DRIVE DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO.

lunes, 26 de enero de 2026

SE CONTINUO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS 

FISICAS DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE 

SE DIERON HASTA EL 2025 SE CONTUNUO CON EL 

PERMISO NUMERO 11 HASTA EL 18,SE REALIZO UN 

RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, 

REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES 

CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A COMUNIDAD, 

ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES SOBRE LOS 

DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN PERSONAL DE 

SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES DAÑOS EN 

ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE REVISAN LAS CARTEPETAS 

Y PAGOS DEL CLUB DEPORTIVO BACATA PERMISO 07-036-

99  DE FUTBOL 11  VERIFICANDO SU PAGO E INICIANDO EL 

PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN EL DRIVE DE 

APROVECHAMIENTO ECONOMICO.

martes, 27 de enero de 2026

 ,SE REALIZO UN RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA 

DEL RIO BOSA, REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS 

DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A 

COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES 

SOBRE LOS DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN 

PERSONAL DE SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES 

DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE REALIZA UN 

RECORRIDO POR TODO EL PARQUE PARA VERIFICAR LOS 

ARREGLOS DE JARDIN BOTANICO Y DE ENEL.

miércoles, 28 de enero de 2026

SE CONTINUO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS 

FISICAS DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE 

SE DIERON HASTA EL 2025 SE CONTUNUO CON EL 

PERMISO NUMERO 19 SE REALIZO UN RECORRIDO POR EL 

PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, REVISION DE PAGOS 

Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES CLUBES Y ESCUELAS , 

ATENCIÓN A COMUNIDAD, ATENCIÓN A LAS DIFERENTES 

INQUITUDES SOBRE LOS DIFERENTES ESCENARIOS, 

SUPERVISIÓN PERSONAL DE SERVICIOS, , REVISAR LOS 

POSIBLES DAÑOS EN ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE 

REVISAN LAS CARTEPETAS Y PAGOS DE ESCUELA DE 

FORMACIÓN DEPORTIVA COLACHO - MILLOS  DE FUTBOL 11  

07-036-16-2022 VERIFICANDO SU PAGO E INICIANDO EL 

PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN EL DRIVE DE 

APROVECHAMIENTO ECONOMICO.

jueves, 29 de enero de 2026

SE CONTINUO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS 

FISICAS DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE 

SE DIERON HASTA EL 2025 SE CONTUNUO CON EL 

PERMISO NUMERO 20 HASTA EL 28SE REALIZO UN 

RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, 

REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES 

CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A COMUNIDAD, 

ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES SOBRE LOS 

DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN PERSONAL DE 

SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES DAÑOS EN 

ESTRUTURAS DEL PARQUE,SE REVISAN LAS CARTEPETAS 

Y PAGOS DE ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA CLUB 

DEPORTIVO SOCIAL ESTUDIANTES CIUDAD KENNEDY 07-

036-014-2023  Y CLUB DEPORTIVO UNION CENTRAL E.C 

VERIFICANDO 07-036-179-2022  CLUB DEPORTIVO 

ACADEMIA RACING FILIALExpediente 2025620300200128E  

BOGOTA SU PAGO E INICIANDO EL PROCESO EN LAS 

CARPETAS FISICA Y EN EL DRIVE DE APROVECHAMIENTO 

ECONOMICO.
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BITACORA

viernes, 30 de enero de 2026

SE CONTINUO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS 

FISICAS DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE 

SE DIERON HASTA EL 2025 SE CONTUNUO CON EL 

PERMISO NUMERO 29 HASTA EL 35, SE REALIZO UN 

RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, 

REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES 

CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A COMUNIDAD, 

ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES SOBRE LOS 

DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN PERSONAL DE 

SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES DAÑOS EN 

ESTRUTURAS DEL PARQUE,  SE REALIZA EL 

MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE GRAMA SINTETICA DE 

VILLA DEL RIO DE 6 AM A 1 PM 

sábado, 31 de enero de 2026

SE CONTINUO CON LA ORGANIZACION DE CARPETAS 

FISICAS DEL AÑO 2023 INCLUYENDO LAS PRORROGAS QUE 

SE DIERON HASTA EL 2025 SE CONTUNUO CON EL 

PERMISO NUMERO 36 HASTA EL 41, SE REALIZO UN 

RECORRIDO POR EL PARQUETIMIZA VILLA DEL RIO BOSA, 

REVISION DE PAGOS Y CARPETAS DE LOS DIFERENTES 

CLUBES Y ESCUELAS , ATENCIÓN A COMUNIDAD, 

ATENCIÓN A LAS DIFERENTES INQUITUDES SOBRE LOS 

DIFERENTES ESCENARIOS, SUPERVISIÓN PERSONAL DE 

SERVICIOS, , REVISAR LOS POSIBLES DAÑOS EN 

ESTRUTURAS DEL PARQUE,   SE REVISAN LAS 

CARTEPETAS Y PAGOS DE ESCUELA DE FORMACIÓN 

DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SOCIAL ESTUDIANTES 

CIUDAD KENNEDY 07-036-014-2023 VERIFICANDO SU PAGO 

E INICIANDO EL PROCESO EN LAS CARPETAS FISICA Y EN 

EL DRIVE DE APROVECHAMIENTO ECONOMICO.

CONTRATISTA

NOMBRE: GIOVANNI ALEXANDER GARZON URQUIZA 
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